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Registrese, comuníquese v archivese.

ARTícULOSEGUNDO" Autorizar a los jefes de las Olicinas Generales de Adrrumstrncrón, de PI~nihcaclóny
Presupuesto v de RecursosHumanos. para abonar al docente mencronado l. bornñcacrén correspondiente,
cargando el egreso a la estructura funcional prograrnáuca. cadena de gastos y fuentes de rlnanclamlenlo df"
los créditos presupuestartos. aprobados en el Presupueslo mstltucionat del Ejercicio Fiscal2014,

ARTrCUlO PRIMERO,- Designar a don Genaro Rafael Cardeña Peña, docente principal a dedicación
exclusiva, asignado d la Facultad de tndustrras Alimentarias rFIA). como jefe de la Oficina General de
RecursosHumanos (OGRH)de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana (UNAP), a partir del3) de
marzo de 2014, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral

SERESUELVE:

Enuso de las atnbudones que confieren la n," Ley23733 v el Egllnap;

Con cargo a dar cuenta al Consejo universuano: V'

Deconi'orrnidad COn el articulo 77. del Decreto Supremo n." 005,90-PCM:

Que, encontrándose vacante dicho cargo, para no paralizar el funcionamiento de la mencionada oficina
general y no entorpecer las funciones acadérmcas y admlorstrauvas de la UNA?, (:~lrector estima
conveniente designar a don Gcnaro Rafael Cardeña Peña, docente pnncipal a dedicación exclusrva,
asignado a la Facultad de Industrias Alimentarias (FlA), como jefe de la Olicina General de Recursos
Humanos, a partir del31 de marzo de 20]4;

Que, con Resolución Rectoral n." 0669-2014-UN,\P, del 28 de marzo de 2014, se resuelve dar por concluida
a partir de 28 de marzo de 2014, la desígnaoón de doña Adriana del Pilar Burga Cabrera, cama je'ta de la
OfrcinaGeneral de RecursosHumanos IOGRH)de la Universidad Nacional de la Amazonia Peman. (UNAP);

CONSIDERANDO:

Resolución Recloral n." 0670-2014-UNAP
rquítcs, 28 de marzo de 2014
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